
 
 
 
 

ANEXO II (Artículo 4º) 
— AVISO DE LLEGADA DE BUQUE — 

ACTOR CAMPO 

Identificación del representante  
Agencia marítima  
Domicilio legal  
Responsable de contacto  

Identificación del transporte y viaje  

Nombre de la agencia  
Nombre del buque  
Número de viaje  
IMO/Matrícula  
Bandera  
Puerto de registro  

Datos de arribo  

Puerto de arribo  
Terminal Portuaria  
Sitio de amarre  
Fecha y hora de arribo  
Agente asistente  
Teléfono agente asistente  

Datos requeridos para el análisis de riesgo  

Cantidad de tripulantes  
Cantidad de pasajeros  
Cantidad de tripulantes/pasajeros a desembarcar  
Puerto donde inicia el viaje en curso  
Último puerto  
Anteúltimo puerto  
Antepenúltimo puerto  
Puerto donde se realiza la última descarga  
Fecha de última descarga de residuos en puerto  
Posee incinerador de residuos a bordo  
Fecha de última incineración  
Cantidad estimada de residuos al arribo a muelle (m3)  
Cantidad estimada de residuos al arribo a muelle (Kgms)  
Tiempo estimado de estadía en muelle (hrs)  
Puerto próximo destino  
Días estimados de navegación hasta próximo destino  
Solicita/requiere descarga de residuos al arribo  
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